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S« deciara texto otieiaj y auténtico el de las 
diaposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origsn, publicadas en ia Gaetta dt Manila, por 

ótenlo serán obligatorias en su cumplimiento. 
tíuptnor Detrito dt 20 de Forero de 1861) , 

—Serán suscruores forzosos a la (iuctia lotioi 
los pueblos del Archipiélago erigidos civi l imMUf 
pagando su importe los que puedan, y supiienríe 
por los demíis los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden dé 26 de Setiembre de 1861) . 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Mes de Febrero de 1884. 
2.a quincena. 

Estado demostrativo de los fondos de propios y arbitrios 
sobrantes con espresion de las provincias en que 
existen, que se publica en la Gacela oficial para conoci
miento del Comercio, según se previene en el art. 1.° 
del Superior decreto fecha 19 de Junio de 1875. 

Provincias. 

Albay. . . . 
Anlique 
Bataan 
Bohol 
Batangas 
Bulacan. . . . . 
Cagayan. . . . . 
Cavile 
Gobji 
«.lápiz. . . . . 
llocos Norte, 
llocos Sur. 
iloilo 
Isabela de Luzon. 
Isla de Negros. , 
Laguna. . . , . 
Lepanto 
Masbate 
Mindoro 
Nueva Ecija. 
Pampanga. 
Pangasinan. 
Surigao. . . . . 
Tajabas 
Union 
Zambales. 

Manila l o dé Febrero de 
tíe Villava.—V.0 B.0—El Dir 

1884. 
ector Í 

Pesos. Cént. 

. 24.393 To 

. 4.892 H 

. 4.886 54 

. 7.484 05 

. 15.408 38 

. 14.796 16 

. 26.368 89 

. 9.962 75 

. 8.836 85 

. 26.292 09 

. 20.423 74 

. 21.586 77 

. 46.529 48 

. 6.185 48 

. 30.976 19 

. 39.250 63 

. 6.816 46 

. 2.596 71 

. 9.322 75 

. 14.466 78 

. 42.037 46 

. 16.664 44 

. 3.311 96 

. 3.324 08 

. 10.629 85 

. 6.635 10 
—El Contador, Manuel 
general, Ruiz Martínez. 

Decreto que se cita: 

Administración Civ i l .—Mani la 19 de Junio de 1875. 
'—De conformidad con lo propuesto por la Dirección 
general de Adminis t ración Civ i l , respecto á la forma y 
condiciones en que deberían verificarse los giros de 
fondos que el Comercio y los particulares deseasen 
hacer desde esta Capital, contra las Subdelegaciones 
de Propios y Arbitr ios en provincias, val iéndose para 
eNo de la Caja Central, dependiente de la referida D i 
lección; este Gobierno General decreta lo siguiente:— 
Artículo 1.°—La Sección de Contabilidad de la D i 
lección de Administración Civil publicará quincenal
mente en la Gaceta de Manila con elV.0 B.0 del Director 
y por tres dias consecutivos, una relación de las pro-
encías del Archipié lago, sobre las que puedan admi-

•fse giros, con espresion de las cantidades disponi
bles, para esta clase de operaciones.—Art. 2.°—Las 
Proposiciones se harán en pliego abierto "papel sello 
mercero" presentando directamente al l i m o . Sr. Direc-
w de Administración Civ i l , y en él se fijará la can-
^ a d que se pretenda girar, ia provincia y el tipo ó 
^eneticio del tanlo por ciento que ofreciera el firj 
^a iUe. -^Art . 3.°—La Contadur ía proveerá en el acto 

es proponenles de un recibo ó resguardo, para 
uH^"6^911 ^acer C011star el dia y hora en que cada 
que í1,086"10 su pliego en la Dirección. En caso de 
una Uerau ^os ó m á s los que solicitaren giro sobre 
tenef11,611^ ^u'K^egacion provincial, ofreciendo igual 
itsiil|1Cl0' Será Preferida Ia proposic ión y pliego que 

uare presentado primeramente.—Art. 4.°—Si 

los tipos del premio fueran diferentes, se op ta rá 
por el mayor, y si no hubiere más que una pro
pos ic ión , podrá admitirse al tipo de la par, con
forme se lia venido practicando á v i r tud del de
creto del Gobierno Superior Civi l fecha 18 de Se
tiembre del año próximo pasado.—Art. 5.°—El plazo 
para la admisión de proposiciones y aceptación de 
la m á s ventajosa para los intereses de la Caja Cen
t r a l , será solo el de dos dias, contados desde las 
doce de la mañana del en que se hubiere publi
cado el ú l t imo anuncio en la Gaceta hasta igual hora 
del segundo d i a . — A r t . 6.°—Los productos que se 
obtuvieren por v i r tud de los giros se cons idera rán 
como ingresos eventuales, y se i m p u t a r á n ál ar t í 
culo 5.° cap. 3.° del presupuesto de la Caja Cen
tral de Propios y A r b i t r i o s . — A r t . 7.°—Las ope
raciones de giros con todas sus incidencias, se 
publ icarán mensualmente en la Gaceta de Manila.— 
Comuniqúese al Gobierno Supremo y p u b l í q u e s e . — 
Malcampo. 2 

Vacante la plaza de Médico ti tular de la provincia de 
la Laguna, por renuncia del que la servía , el Excmo. 
Sr. Gobernador General en cumplimiento de lo que 
preceptúa el art. 2.° del Real Decreto de 31 de Marzo 
de 1876, se ha servido disponer se provea por con
curso entre los Licenciados procedentes de la Univer
sidad de esta Capital, á cuyo fin los que aspiren á ella 
p re sen t a r án sus solicitudes á esta Dirección general, 
dentro del té rmino de 60 dias que se contará desde la 
primera inserción de este anuncio, acompañando á las 
mismas los documentos que determina la Real orden 
n ú m e r o 193 de la fecha indicada, publicada en la Ga
ceta de Manila, correspondiente al 20 de Junio del 
mismo a ñ o . 

Manila 14 de Febrero de 1884.—El Subdirector, 
R. de Vargas. 2 

Marina, 
SECRETARIA DE L A COMANDANCIA GENERAL 

DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Debiendo empezar el 25 del corriente el exámen de 
pilotos particulares en la Mayoría General del Aposta
dero, sita en San Miguel calle del General Solano nú
mero 20, según lo dispuesto en Real orden de 27 de 
Junio de 1876, se anuncia al público para general cono
cimiento; advirtiendo que no se admitirán solicitudes 
después de empezado dicho exámen. 

Manila 13 de Febrero de 1884.—Francisco Vita. I 

o; 

INTENDENCIA GENERAL D E HACIENDA 
DK F I L I P I N A S . 

D. Eduardo Ros, apoderado de los S íes . Marcaida y 
Granados, se servirá presenlnrse en el Registro de esUt 
Intendencia general, para enterarle de un asunto que le 
concierne. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para conocimiento del 
interesado. 

Manila 15 de Febrero de 1884.—P. O., Villava. 

Sábado Noya y Félix Esperanza Ver, Carabineros de 2.a 
clase, que deben presentarse por sí ó por medio de sus 
apoderados, en esta Contaduría de mi cargo y nego
ciado de clases pasivas, á fin de enterarles de asuntos 
de su esclusivo y particular interés. 

Manila 13 de Febrero de 1884.—El Contador general, 
P. S., Federico R. Correa. 1 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
Debiendo cumplir en todo este mes un trienio de sepultados 

en los nichos de adultos y párvulos del Cementerio general de 
Üilao, los individuos relacionados á continuación; el Excmo. 
Sr. Corregidor en decreto de esta fecha se ha servido disponer, 
que los interesados que deseen renovar el arriendo referido, pue
den hacerlo en lo que resta de dicho mes; en la inteligencia que 
si el dia último del mismo, no se hubiese obtenido la próroga opor
tuna, serán desocupados los nichos depositando en el osario común 
los restos que contengan, pudiendo los interesados recogerlas lá
pidas que aquellos tuviesen. 

NICHOS DE ADULTOS. 
Dias. Parroquias. Tramos. Nichos. Mes de Febrero de 1884. 

I.0 Binondo. 
2 Dilao 
3 Binondo. 
6 Quiapo. 
7 Catedral. 
9 Binondo. 

41 Hospital militar. 
20 Quiapo. 
21 Binondo. 
23 Id 
u2 i Santa Cruz. 
25 S. Miguel. 
27 Binondo. 
28 Id. 
lí) S. Francisco. . 

29 
9 

Dias. Parroquias. 

68 7 
68 1 
68 2 
68 í> 
68 6 
68 8 
68 9 
69 4 
69 S 
69 6 
69 7 
69 8 
70 2 
70 3 
34 2 

PROBOGAHOS 
2 1 
2 3 
3 6 

76 7 
PARVULO. 

Nichos. 

Jaime Mestres. 
D.a Dolores de Azas 
,, Florentina Mendoza. 
Santiago Roldan. 
Sergia Marqués. 
D.a María Seson. 
Fennin Rivol Rodríguez. 
Felipe Conde 
Gabriel Uávila y Romero. 
D.a Josefa Gabriela Tuasun 
,, Petrona Elonaga. 
José Rojas. 
Juan Gavino. 
D.a Eusebia de Guzman 
R. P. Fr. Mariano Moreno. 

D. Mariano Ofarell. 
,, Dámaso Balsalobre. 
D.a Martina Hernández. 
D. Ulpiano de la Hoz. 

20 Catedral. 14(.) Estefanía García. 

CONTADURIA GENIÍRAL DE HACIENDA 
D E KILII'INAS. 

Por el presente se llama y hace saber á Gregorio 

Manila i3 de Febrero de 884.—P. 0., Gerardo Moreno. 

COMISARIA DE GUERRA DE MANILA. 
El Comisario de Guerra Inspector de trasportes milita

res de Manila, 
Hace saber: que debiendo construirse según lo dis

puesto por el Sr. Intendente militar de estas Islas, un bote 
para el servicio de la Administración militar en la Plaza 
de Zamboanga, se pone en conocimiento del público para 
que llegue á noticia de las personas que deseen intere
sarse en su construcción, y puedan presentar sus propo
siciones en la Comisaría de guerra de trasportes, sita en 
Quiapo calle de Norzagaray núm. 2, donde se hallarán 
de manifiesto todos los dias laborables, hasta el 23 del 
presente mes, los planos y condiciones á que han de su
jetarse para su construcción. 

Maniía 14 de Febrero de 1884.—Leandro Vinuesa. 2 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

Autorizada la Inspección general de Presidios de estas 
Islas por superior decreto de fecha 5 del actual comunicada 
á este Centro en 8 del mismo, para la enagenacion en se
gunda pública subasta de 9 quintales próximamente de tabaco 
rama de la Isabela de Luzon distribuidos en ó arrobas 20 
libras de 1.a, 2 arrobas 14 libras de2.a, 4 quintales, 1 arroba 
y 19 libras de 3.a y ii quintales, 1 arroba, 23 libras de 4.a, 
bajo los tipos en progresión ascendente de 32, 44, .-i2 y 14 
pesos por quintal respectivamente; se hace s«bei' al público 
para que los que deseen adquirir dicho tabaco se presenten 
con sus respectivas proposiciones en pliego cerrado, ante la 
Junta económica del Presidio de esta Plaza que se hallará 
reunida en la indicada Inspección á las 10 de la mañana del 
dia 21 del presente mes, sujetándose en un todo al pliego 
de condiciones redactado al efecto y se adjudicará el remate 
al mejor postor; cuyo tabaco y pliego de condiciones se ha-
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lian de manifiesto en la oficina de la Mayoría de aquel Esta
blecimiento desde la publicación de este anuncio. 

Manila 11 de Febrero de 1884.—P. O.—El Ayudante, José 
de Montes. 1 

RliGlVUIOTO DE INFANTERIA MAGALLANES N.* 3. 
Apoderamiento. 

No habiéndose adjudicado á contratista alguno las 400 
bolsas de aseo que necesita este Regimiento en la ú l 
tima subasta verificada, se anuncia nuevamente al público 
para que las personas que deseen tomar parte en la re
ferida construcción presenten s is tipos y pliegos de 
condiciones el lúnes 18 del presente y á las nueve de su 
mañana en el cuartel que ocupa el Regimiento de Infan
tería Iberia mina. 2 ante la Junta económica que al efecto 
se hallará reunida. 

Manila 14 de Febrero de 1884.—El Apoderado ge
neral, José Pérez. 2 

INSPECCION GENERAL DE MONTES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
Debiendo proveerse por oposición la plaza de capataz 

de la Granja modelo de Visayas, dotada con el sueldo 
anual de quinientos pesos, se anuncia al públieo, para que 
las personas que se crean con las condiciones exigidas 
para aspirar á ella, puedan solicitarla. 

Las instancias se presentarán en esta Inspección gene
ral hasta las doce de la mañana del dia 12 de Marzo 
próximo, y los ejercicios tendrán lugar el siguiente dia 
á las ocho de su mañana. A las instancias que han de ha
llarse extendidas de puño y letra de los interesados, de
berán acompañar su fé de bautismo, una certificación de 
buena conducta y las hojas de servicios, títulos y demás 
documentos que acrediten esludios ó servicios y que 
crean conveniente presentar los aspirantes. 

Además de las condiciones generales exigidas á todos 
los que han de ejercer cargos públicos, habrán de ser los 
aspirantes mayores de veinticinco años y menores de 
treinta y cinco 

Los aspirantes á la plaza de capataz de la Granja mo
delo de Luzon, aprobados en los últimos ejercicios, no 
volverán á ser examinados, si se presentasen á estas 
oposiciones, más que del dialecto Visaya. 

Los ejercicios versarán sobre las materias siguientes: 
l . o Lectura y escritura del castellano. Sum.i, resta, 

multiplicación y división de números enteros, quebrados 
y decimales. Sistema métrico. Equivalencias de las uni
dades métricas, con las castellanas y las usuales en F i 
lipinas. 

2.0 Conocimiento perfecto del dialecto Visaya, de
biendo los aspirantes hablarlo y escribirlo correctamente. 
Conocimiento de los instrumentos de labor, tanto de los 
usados en el país, como de los más perfeccionados. Co
nocimiento de los cultivos má i generales de Filipinas y 
del beneficio de los productos que son objeto de aquellos. 

Manila 13 de Febrero de 1884.—El Inspector general, 
Luis de la Escosura. I 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia al público que el dia 15 del entrante Marzo á'las 
nueve de su mañana, se sacará á licitación pública el sumi
nistro de los cuatro lotes de materiales y efectos que se ne
cesitan en el Arsenal de Cavite, para completar repuesto 
de previsión y satisfacer pedidos autorizados, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación se i n 
serta, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citados 
ante la propia Junta que se reunirá en la casa Comandancia 
general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo 
en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 3.o v 
acompañadas dei documento de depósito, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; y. se advierte que en el sobre de dichos 
pliegos deberá espresarse el servicio, objeto de su pro
posición bajo la rúbrica 

Manila 11 de Feurero c 
del interesado. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Gavite.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales sesact á licitación t-ública el 
suministro de los materLles y efectos que son necesarios 
en este Arsenal, para ompletar repuesto de previsión y 
satisfacer pedidos autorizados. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los 

materiales y efectos comprendidos en la relación que se 
acompaña al presente pliego, y para facilitaría se divide el 
servicio en cuatro lotes que la misma relación expresa, cada 
uno d i los cuale- puede contratarse separadamente. 

2. a Los precios que han de servir de lipus para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los materiales 
y efectos para .-er admisibles, son los que se señalan en 
la citada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de 
este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo estendi ias en papel del sello 3.o, y 
presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta. 
A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, entregirá cada licitador un documento que 
acredite haber impuesto en la Tesorería Central de Ha
cienda pública de estas Islas, en metílico ó valores ad 
misibles por la legislación vigente, á los tipos que esta 
tenga establecidos, las cantidades siguimtes: 

establece la condición 

336l74 pesos. 
78'90 „ 

54' „ 
hasta que se 

Para el l .er lot?. . . . 168*37 pesos. 
„ 2.0 , . . . , 39'45 . , 

„ 11 3.o „ . . . 38'70 „ 
»» »> ^-0 , , . . . 57* , , 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior se h i 
ciere en la Administración de Hacienda de Gavite, habrán 
de ser precisamente en metálico. 

5. a Si poi resultar proposiciones igualei en algún lote 
hubiere que proceder á licitación oral eatre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja los 
que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el órden preferente de numeración de los 
respectivos pliegos, en el caso de que todos ios interesados 
se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los preces tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique eo defi
nitiva el remate, impon irá como fianza para responder del 
cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería Central 
de Hacienda y en la forma que 
cuarta, las cantidades siguientís: 

Para el 1 .er lote. . . . 
„ „ 2.o „ . . . 
„ 3 o „ . . . 
, . , , 4 o „ . . . 

Esta fianza no se devolverá al contratista 
halle solvente de su compromiso. 

7. a El contratista presentará en el Almacén de recepción 
de este Arsenal, acompañados de las factuns guías que 
expresa e articula 17 del Reglamento para la Contabilidad 
del material de 10 de Enero de 1873, lodos los materiales y 
efectos que sean objetos de su contrato y precisamente den
tro del plazo de 30 días coatados desde la fecha en que se 
notifique la adjudicación del servicio, ó desde el otorga
miento de escritura si esta hubiese lugar. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Reglamento de Contabilidad vigente, 
resultaren inadmisibles los material s y efectos presentados, 
por no reunir las condiciones estipuladas, se obliga el con
tratista á reponerlos en el plazo de quince dias, á partir de 
la techa del reconocimiento, y á retirar del Arsenal, en el 
término de un dia, los desechados, pues, de lo contrario, 
procederá la Administración á venderlos por cuenta del 
interesado, reservándose el 10 por 100 del producto, por 
razón de multa, más el importe de los gastos que la venta 
origine. 

8. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento, 
por parte del contratista: 

l . o Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que estiblece la condición sétima: 

2.0 Guando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que esta
blece también la condición de referencia; 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al contratista U multa del uno por ciento 
sobre el importe al precio de adjudicación de los materiales 
v efectos conu nidos en el lote de ene se trata, por cada 
dia que demore cualquiera entrega por cuenta del mismo 
lote, ó la reposición de los desechados, oespues del ven
cimiento de los plazos que para uno y otro objeto esta
blece la condición 7 a, y si la demora excediese en el primer 
caso de diez dias, ó de c neo dias, en el segundo, se 
rescindirá el contrato del lote á que corresponda la falta, 
adjudicándose la fianza respectiva á favor de ¡a Hacienda, 
y quedmdo subsistentes las mullas impuestas. 

10. En el tercer caso de ios expresados en la con
dición 8.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida 
de la fianza, que se adjudicirá á la Hacienda, en 
pena de la inejecución del servicio, aun cuando no hay* 
perjuicios que indemnizar al Estado. 

11 . Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al contratista, 
se declara que se considerará cumplimentado el contrato, 
aun cuando resultaren sin entregar mateiia es ó efectos por 
valor de cinco por ciento del importe total del servicio 
subastado. 

12. Dentro de los l o dias siguientes al de cada en
trega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero l i 
bramiento de su importe á favor del contratista, con
tra la Tesorería central de Hacienda pública de estas 
Islas. 

13. Si la cantidad que ascienden los lotes que se adju
dique á un mismo rematante excediese de 1300 pesos, 
le será exigido al adjudicatario el otorgamiento de escritura 
conforme preceptúa la Real órden de 6 de Octubre de 18fc>6, 
en este caso el referido adjudicatario deberá sufragar todos 
los gastos del expediente de subasta que con arreglo á la 
precitada Real órden, son los siguientes: 

l . o Los que se causen por la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.0 Los que correspjadan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, así 
como por el otorgamiento de la escritura y copia testimo
niada de la misma; y 

3.0 Los de la impresión de treinta ejemplares de dicha 
escritura, que ha de entregar el contratista para uso de ias 
oficinas cuando más á los 15 dias del otorgamiento de la 
escritura. Por cada dia de demora malla de 5 pesos. 

En el caso de que la adjudicación no exija otorga
miento de escritura porque no alcanza á la referida suma 
de 1500 pesos, el rematante estará obligado á presentar 
al Excmo. Sr. Ordenador del Apostadero, dentro de los 
tres dias s;guientes al de la adjudicación del servicio, el do
cumento que justifique la imposición de la lianza como 
también quince ejemplares del periódico oficial en que 
se hubiere publicado el pLego de condiciones. 

14. Además de las condiciones expresadas, regi^ 
para este contrato y su pública licitación las prescripción*11 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, y las 
rales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 
insertas en las Gacetas Ae. Manila núms. 4 y 36 del ĝ' 
de 1870, en cuanto no se opongan á las' contenió 
en este pliego. ^ [ 

Arsenal de Gavite 9 de Enero de 1884.—El Contador ^ i 
Acopios.—Miguel Osende.--V.o B . o - E l Comisario 
riño del Arsenal, Rafael Benedicto.—Es copia, Yila. 

MODELO D E PROPOSICION. 
D. N. N., vecino de. . . . domiciliado en la calle 

núm en su nombre (ó á nombre de D. Ñ. 
para lo que se halla competentemente autorizado) 
presente: Que impuesto del anuncio y pliego de coadj, 
cienes insertos en la Gaceta de Manila nüm A 
(fecha) . . . para contratar materiales y efectos necesaria 
en el Arsenal de Gavite, se compromete á llevar á efecu 
el servicio correspondiente al lote (tal) ó á los lotes (tal j 
cual), con estricta sujeción á todas las condiciones coru¿ 
mdas en el pliego y por lo > precios señalados como UDM 
para la subasta en la relación unida al mismo (6 ^ 
baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento en el 
tal, tantos en el cual ect) (Todo en etra). 

Fecha y firma del proponeote. 
Es copia.—Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Relación de loj 
malenaies y efectos que se sacan á pública subasta y de los pf^ 
cios que han de servir de tipos, condiciones facultativas y pla^ 
de las entregas. 

Clase 
Canti- de 
dad. unidad. Lote núra. 1. 

Precio 
tipo. 

Impofl», 

Ps. Géni. 

4933 Kgs. 

4500 

200 

aoo 

0*500 
200 

806 

Hierro forjado ó batido en 
plancha ó chapa de Lowinor 
holing de 9 á 10 rapn grueso, 
de 3 á '¿Mx 1,00 á 4,10. . 

Idem id. ó id . en id . ó i d . 
de i d . id . de 12 á 43 nipn 
grueso y 3 á 3,40^ 1,2-i á 
4,24. 

Idem id . ó i d . de ángulo de 
Best Best de 44 á 45 mim 
grueso, 4'i á 44 cim ancho 
y 5.a 7 m. largo. 

Idem id . ó id. de id . de Low-
mur Boling de 42 á 43 in[m 
grueso, 40 á 42 cpn ancho 
y o á 7 m. largo.-

Alambre de hierro del n.0 6. 
Tornillos de hierro de rosca 
para madera de3t> á 4 6 m[m 
largo y 4,5 á 5,5 mpn diá
metro. 

0450 247QÍ3& 

0450 

04i9 

0445 
0J28 

4'56 la 

75) 

200 

600 

400 

200 

200 

200 

4800 

gruesa. 
Idem de id. para id , de 47 á 
ñ8 mita largo y 5,5 á 6,5 
m(m diámetro. . 4490 i d . 

Lote nú t i . 2. 
Beta alquitranada de 4.a de 
444 y 103 mpii con peso 
aproximado de 2"27 kgmos. 0460 kg. 

Idem id. de 2.a de 99 y 93 
mim con id . id. de 555 id . i d . 

Idem id . de 2.a de 88 y 82 
id, con id. id de 312 id . i d . 

Idem id. de 3.a de 76 y 70 , 
i d . con id . id. de 98 id . . i d . 

Idem id. de 3.a de 64 y 58 
id con id . id. de 74 id . i d . 

Idem id . de 3.a de 52 y 46 
id . con id. id . de 49 i d . . i d . 

12 

Bf, 

9» . 
«Mi 

3367444 

436,28 

333 „ 

larw 

mu 
29,40 

774,, 

27 ,i 

2 
12 

Lote núin. 3. 
Lona núm. 0. . 0443 

Lote núm. 4. 
Cubos con arcos y asas de 
hierro. . 2*25 

Mesa de escritorio de narra 
hasta de 90 decímetros cua
drados con pupitre ürme y 
barandilla de 90 decímetros 
cuadrados. , 20* 20 .< 

Cacerolas de hierro. . 3'S8 7*18 
Barrenas salamónicas de 42 
mim de boca. . 0*50 6 H 

Formones de 26 mira en ade-
lante, . 0460 2'^ 

Limas cuadradas bastardas) 0'06 cada v á 
de 306 á 330 mim , j ¿3 raiin. 

Idem medias cañas bastardas 
de 331 á 355 111(111. . ¡d. 4<íS 

Idem redondas musas de 404 
á 426 111(111. . i d . O'o 

Idem triangulares bastardas 
de 406 a 430 id . . ¡d. 6'^ 

l lave inglesa general para 
destornillar. . 6 " 

Muzas de hierro de 3 á 4 
kgmo. . 0460 kg. ^ 

Piedras de amolar inglesas 
de 4 m. diámetro y 410 mpn 
grueso. • 35* 70 >; 

Serruchos de tronzar. . 1*75 S"5 
Bolsa portátil de curación de 
(reglamento). . {Q< l O " 

Ladrillos de patente ó aspe-



de Manila .^Nám. 48 I T Febrero de 4884. 

'20 

300 

3 
1 

19 

43 

23 

207 

10 
2o00 

2 
3 

Pg-

M-

M.9 
M. 
Kff-

roñes para limpieza. 
Escobas de palma con mango 
|de caña ó madera. 
Quinqués de cristal 
Hule para el piso de 18 me
tros cuadrados ñus 

Mantas de lana para enfer
mería. 

Limas cuadradas de -20 á ¿2 
qm de lado. 

Papel de arena ó esmeril 
para lijar. 

Idem de estraza. 
Idem tela para calcar. 
Flecos de lana verde hasta 
de 40 mjm en adelante. 

Alfombra de hule. 
Cinta de lana azul. 
Cianuro de potasa. 
Hilas inglesas superiores. . 

0*20 

(m 
24 

S^O 

2*20 

0480 
O'O.ST 
0'12 el; 

r i o 

0428 
2*50 
0-04 
1'40 
2*75 

0*60 

25 „ 
6 „ 

45 , . 

41*80 

10*40 

0*85 
0*76 

33*25 

57*96 
25 

100 
2*80 
8*25 

540*19 

Condiciones facultativas. 
Las planchas tendrán sus marcas correspondientes, deberán 

estar bien calibradas y su sección será compaca y uniforme 
sin indicios de superposición de capas. Las superficies estarán 
compleiamente limpias de grietas, ampollas, fendas etc. Po
drán practicarse en ellas taladros equidistantes de un diámetro 
sin producirse grietas. 

Deberán tolerarse las pruebas en frió y caliente que se crean 
precisas para cerciorarse de su buena calidad, su resistencia 
en sentido trasversal, será por lo menos 0*85 de la longitudi
nal, la cual ó sea en sentido del laminado será más de 33 k i -
lógraaios por milímetro cuadrado de sección. 

El hierro de ángulo tendrá su marca y estará perfectamente 
laminado. Podrán abrirse sus caras en caliente sin agrietarse 
hasta que vengan á estar en un mismo plano y en esta dis-
posicien, se le volverá hasta formar un tubo en forma de 

de manera que las caras exteriores de tubo sean la8 

que primitivamente eran interiores en el ángulo, se le acodi
llará en ángulo recto en el sentido perpendicular al del lami
nado y se volverá á poner plano sin que se manifieste de
fecto que acusa mala calidad ó mala forja 

El alambre tendrá una contestura fibrosa y homogénea, siendo 
sus fibras largas, finas y compactas y su resistencia á la trac
ción será tal que no pueda producirse la rotura con una carga i n -
lerio'r á 33 kilogramos por milímetro cuadrado. 

Los tornillos de hierro de rosca para madera, serán c i l in
dricos en la parte no enroscada, ligeramente cónicos en la en
roscada, la rosca estará perfectamente cortada y su canto será cor
lante. 

Beta alquitranada.—Deben ser de buena calidad y estar bien 
colchada y rastrillada de la mena que se pide, que debe ser igual 
en toda la longitud de la pieza. Cada filástica debe sostener sin 
romperse un pexo de 44 kilógramos la beta de 1.a, 42 i d . las de 
2.a y 40 las de 3.a, conteniendo muy poco alquitrán. 

Lona núm. 0.—Debe ser de un tejido de hilo de cáñamo, de 
bastante consistencia y cohesión siendo algo filamentoso y uni
forme, cada uno de los hilos que corresponde á la trama debe sus
pender 9 kilogramos al largo de una vara ó sea 82 cim. La tela 
tendrá 62 qm de ancho y el peso que corresponde á cada metro 
es el de 0*560 kilógramos. 

Cubos —Debe ser de guijo, las puntas de las duelas hechas con 
esmero para evitar salida y tener dos arcos de llege de hierro y 
una asa. 

Mesa y cacerola.—Deben ser en calidad y demás condiciones 
arregladas á la muestra ó modelo que existe en el Almacén de 
recepción. 

Limas.—Serán de la marca Turton Son etc. ó Rogers Son etc., 
prefiriéndose las primeras. Podrán sin embargo admitirse de 
otras marcas, se ensayarán pasando rápidamente el espigo de 
una de ellas sobre el picado de otra á contradiente. Al vferlfi-
carse esta operación deberán sallar solo las puntas de las pi
caduras, si estas se arrancan hasta la raiz indica que son 
ágrias, y si las puntas no saltan y se aplastan ó doblan son 
blandas, en ambos casos, deben ser desechadas, podrjn también 
ensayarse por comparación limando piezas de fundición, hierro 
dulce ó acero recocido de las que generalmente se elaboran 
en el Arsenal, no debiendo sufrir mayor deterioro que aquellas 
con que se comparan. 

Piedra de amolar.—Debe ser de hoja gruesa, compacta, de 
grano fino y aspecto contuoso. 

Bolsa portátil de curación.—En una bolsa de envase i m i 
tando á Chagrín, en la chapa las iniciales S. de la A ; deberán 
conlener los instrumentos siguientes: 1 tijera recta, 1 pinza de 
anillo, 1 espátula, 1 porta-piedra de ébano, 1 porta-lechino, 6 
lancetas surtidas, 1 navaja pequeña para rasurar y un estilete 
con ojo; todo de la mejor calidad, las piezas de acero bien 
templadas y sin estar picadas por la humedad. 

Escobas de palma coa mango de caña ó madera —Serán 
•guales á los modelos que existen en el Almacén de recono 
cimiento, pero sustituyendo los barriletes de cáñamo por otros 
de bejuco, los mangos serán de caña, bambú ó espina, pero 
los de esta última clase será recta si fuese de madera será 
esta elástica y tendrán 25 m(m. de diámetro precisamente. 

Quinqués de cristal.—Deben sujetarse á reconocimientos 
correspondiendo al precio señalado. 
* Hule para piso.—Ha de estar sin señales de haber sido usado 
sin agujeros y de igual largo por los cantos, paralelos, teniendo 
el grueso por lo menos 1 *5 mpn. 

El hule no se ha de quebrar cuando se doble. 
Mantas de lana.—Serán blancas de un tejido igual al modelo 

que existe en el Almacén de recepción, teniendo el peso de 1*050 
^"og. por lo menos de largo, 1,82 metros de ancho, 1,37 teniendo 
res fajas encarnadas distantes por cada extremo 1 decímetro, 
¡endo cada uno del ancho de 9 mim y hallándose separadas entre 

S1 Por una distancia de 25 mim 
dp l If38 cua(*radas Para espejos circulares.—Será de 20 á 22 q m 

'ado, debe str limpia y de un grueso conveniente, 
de 3 ° ^e arena—Estará perfectamente cubierto por los granos 
^ rena >'estos se hallarán adheridos, de manera que no puede 
nes d" i"86 ^ ft"0131"'0 fuertemente con los dedos. Las dimensio-
íi'üHíx0 Pliego no serán supariores á 0*300 m. de largo por 
11 y 0 m . d e ancho. 
reconn • 6 e s l r a z a - — 8 e r de superior calidad y sujetarse 

Pj"^Cimient'0, debiendo corresponder al precio señalado. 
d« 1 6°! ^'aaa—Su ancho mínimo será de 10 mjm y el alma 
fleco Ha q est'a bien enl'retejida y consistente, constando cada 

ue 3 cabos por lo menos. 

Cinta de lana azul.—Debe sujetarse á modelo. 
Cianuru de potasa.—Debe presentarse en cristales gruesos solu

bles en agua caliente, por ta acción de fuego debe perder su agua 
de cristalización; debe fundirse al color rojo. 

Hilas inglesas.—Debe ser suaves, blancas sin humedad n i olor 
alguno y de 45 á 50 q m de ancho. 

Todos los demás efectos, cuyas circunstancias particulares no 
se expresan, deberán ser de superior calidad y semejantes á los mo
delos que existen en el Almacén general. 

El plazo para la entrega será de 30 dias y 15 para reponer lo 
rechazado. 

Arsenal de Cavile 9 de Enero de 881.—El Contador de Aco
pios, Miguel Osende.—V.0 B.»—El Comisario interino del Ar
senal, Rafael Benedicto —Es copia, Vila. ;Í 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, 
se anuncia al público que el dia 20 del actual á las nueve 
de su mañana, se sacará á segundo público concurso 
el suministro de los efectos que son necesarios en el Ar
senal de Gavite para cubrir pedidos autorizados, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta de Manila núm. 7, de siete del mes anterior, cuyo 
acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante la 
propia Junta que se reunirá en la casa Comandancia ge
neral. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
3.° y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos deberá espresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 41 dé Febrero de 1884.—Vila. 2 

SECHETAKIA DE LA JUNTA UE ALMO.NEUAS 
BK I.A BIRECCieN GENERAL 1>K ADMINISTRACION CIVIL. 

Por acuerdo de la Dirección general de Administración Civil, 
se celebrará subasta pública para contratar el arriendo del arbi
trio de la matanza y limpieza de reses de la Isabela de Ba-
siianr bajo el tipo en progresión ascendente de doscientos 
cuarenta pesos anuales, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación; debiendo tener 
lugar el acto en la Sala de Almonedas de la expresada Di
rección, establecida en la casa núm. 7 calle Real de Intrama-
ros de esta Ciudad, y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia diez y siete de Marzo próximo las diez en punto de su 
mañana: los que quieran hacer posturas podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel de sello 3 o, acompañando 
el documento de garantía correspondiente. 

Binondo 13 de Febrero de 1884.—Félix Dujua. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas.— 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrie de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 4.* 
clase de este Archipiélago, reformado con arreglo á las 
prescripciones de la Real órden número 454 de 14 de 
Junio de 1877 y aprobado por Real ríráen numero 
409 techa 4 de Mayo de 1880. 
1 a Se arrienda ^ur el térmmo üe tres años el arbitrio de la 

matanza y limpieza de reses i«e la provincia de Isabela de Ba-
silan, bajo el tipo en progresión asceiideutu de -240 ps. anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación puoiica y so
lemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Juma de 
Almonedas de la Dilección general de Administración Civil 
y en la subalterna de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las 
proposiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á continuación, en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arre-
glaoas á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitadur persona alguna que no 
tenga para eüo aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Pre
sidente de ia Junta, haber consignado respectivamente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Adminis 
tracion de Hacienda pública de la provincia en que simultá
neamente se celebre la subasta, la suma de ps. 36 equi
valente al cinco por ciento del importe total del arriendo 
que se realiza. Dicho documento se devolverá á los lidiado
res cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, terminado 
el acto del remate y se retendrá el que pertenezca á la pro 
fwsicion aceptada, que endosará su autor á íavor de la Di
rección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que seña en los 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de ia subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes los lici'.adores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de preposición cer 
rados y rubricados, los cuales se numerarán por el órden que 
se reciban, y después de entregados no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para la 
recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, se leerán en alta 
voz. tomará nota de lodos ellos el aciuario, se repetirá la 
publicación para la inieligencia de los concurrentes, cada vez 
que un pliego fuere abierto y se adjudicará provisionalmente 
el remate al mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
competente \* adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto > por espacio de diez minutos, á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. En el 
caso de que los licitadores oe que trata el párrafo anter or 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentra señalado con el 
número ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en osla Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efeoo ante la Junta de Almo
nedas el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. El licitador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
entendiéndose que si así no lo verillcan renuncian su derecho. 

8. a E¡ rematante deberá prestar dentro de los cinco dias 
siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza cor 

respondiente, cuyo valor s«r i igual al diez por ciento del ir» » 
porte total del arriendo. 

9.a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones qn-; 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidier-! 
que esta tenga efecto en el término de die* dias contado? 
desde el siguiente al en que se notifique la aprobación del 
remate, se tendrá por rescindido el coniraio, i perjuicio de, 
mismo rematante, con arreglo al articulo 5.o del Keal De
creto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta recla
mación se rán :—Primero . Que se celebre nuevo remite b^jo 
iguales condiciones pagando el primer remataate la aifcrencid 
del primero al segundo. Segundo. Que satisfaga también aquo! 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re tendrá 
siempre la garantía de la subasta, y aun se podra embargarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella-
no alcanzase. No presentándose proposición admisible pat> 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Ad
ministración, á perjuicio del primer rematante. 

l u . El contrato se entenderá principiado desde el di» 
siguiente al en que se comunique al contratista la ó rdea a. 
efecto por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punió 
será en perjuicio de los intereses del arrendador, á meao.~ 
que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio de:« 
Dirección general de Administración Civil, lo raolivaseo. 

H . La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo, 
se abonara precisamente en plata ú oro por meses antici
pados. 

12. El contratista que dejare de ingresar la mensualidac 
anticipada dentro de los primeros quince dias en que deU:< 
verificarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El impon-
de dicha multa así como la cantidad á que ascienda ia men
sualidad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en eL 
improrogable plazo de quince dias y de no hacerlo se res
cindirá el contrato cuyo acto producirá todos los efecios' 
previstos y prescritos en el art. 5.o del Real uecreto aaie& 
citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito 
en la cláusula anterior, el Jete de la provincia suspenderá-
desde luego de sus funciones al conlratisu y dispondrá que 
la recaudación del arbitrio se verifique por Administración 
La demora ó falta de cumplimíouto a estas disposiciones uu 
plícará responsabilidad por el Jefe de la provincia que u, 
Dirección general de Administración Civil le exigirá uos ar
reglo i las leyes. 

14. El coniralisla no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por la primera vez y ciento por la segunda. 1.9. 
tercera infracción se castigará con la rescicion del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mé
rito en la cláusula 11. 

15. Es obligación del contratista establecer en todos los 
pueblos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, 
provistos del personal y útiles necesarios para la matanza y 
limpieza de las rtses. 

16.. No podrá matarse res alguna en otros sitios que los 
designados al efecto por el contratista. Se autoriza sin em
bargo la matanza en casas particulares para el consuma de 
sus propíos dueños, previo aviso y pago al contratista de lo¿ 
derecüos prefijados en la tarifa. Las contravenciones á es i« 
artículo se considerarán como matanzas Clandestinas y los qu : 
las lleven á cabo, además de pa^ar doM^e dar . .oho« «i «<>>, 
tratista, incurrirán en la multa de cinco pesos por la pri
mera vez, diez por la segunda y la tercera infracción seca-
ugaiá con veinte y seis pesos de multa y pérdida de i * 
res, que el Jeíe de la provincia destinará á los Eslableci-
mientus de beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas que justifiquen la legitimidad 
de la matanza y pago de derechos, la verificará el aontr-, 
lista en recibos talonarios, inpresos y foliados que se ruin 
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talou 
de manera que. al cortarlo se divida el sello. 

18. cada papeleta talonaria la estenderá el contratista par? 
una sola persona pudiendo contener todas las reses que aqueu 
mate diariamente para el abasto, espresando el númei o. 

19. El conirdlista entregara en el Gobierno de la provim i» 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya es
pedido las doscienias de que debe constar cada l ibro. 

Sé. El contratista queda sujeto en lo re ativo á a matan.a 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las dispo
siciones comprendidas en el capítulo i.o del ReglamenU paia 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobada 
por Real órden de 1» de Agosto de \S6'i mandado cumphc 
por Superior decrelo de 20 de Noviembre siguiente y publica t u 
en la Gaceta núm. 279 de 3 de Uiciembre del mismo año. 

-¿i. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó le
gitima procedencia no se acredite por el interesado con eldo-
cumenio de que tratan los párrafos i.o y 2.o del a r l . UQ 
cap. i.o del Reglamento anteriormente citado. 

22. El contratista bajo la mulla de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la eom-
prehensión de su contrata, con tal que se sujeten los mata
dores a las condiciones establecidas en este pliego y abonon 
los derechos de tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
como á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le c u 
muiiique la autoridad, siempre que no estén en contravenciort 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá >&-
presentar en forma legal lo que á su derecho convenga 

24. La autoridad de la provincia, los gobemadorctUos j 
ministros de justicia d é l o s pueblos harán respetar al contia-
lista como representante de la Administración, prestándole cuan
tos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza 
del impuesto; á cuyo efecto le entregará la Autoridad provin
cial una copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia del modo que juzgue máü 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de,con
diciones toda la punlicidad necesaria á fin de que por Dadus 
se alegue ignorancia respecto de su contenido y resolví i 
acerca de las dudas que suscite su interpretación y en cuanus 
reclamaciones se iaterpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de proro^.n-
este contrato por espacio de seis meses si así conviniere á SKÜ 
intereses ó de rescindirle prévia le indemnización que mare^ 
las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente ol ;; 
gada al cumplimiento de su contrato. Podrá, si acaso le convi
niere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre t̂ ie 
la Administración no contrae compromiso alguno con los su -
arrendatarios y que de t o á o s l o s perjuicios que p o r U l s u u - . 
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arriendo pudiera resultar ?1 arbitrio será responsable umea 
v direclpmenle el conlralisla. Los subarrendatarios quedan 
smetos al fuero común, porque la Administración considera 
uu conualo como una obligación particular y de interés pura-
oieTile privado. En el caso de que el contratista en todo o en 
parle enlregufi el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta in
mediatamente al Jefe de la proyincia, acompañando una re-
Jacion nominal de ellos y solicitará los respectivos títulos de 
que deberán estar investidos. . . 

«« . Los g?stos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y U stimonio que sean necesa
rios, así como los de la recaudación del arbitrio y espcdi-
cion de t í tulos, seríin de cuenta del rematante. 

S9. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real De
creto de i l de Febrero de 1852 los contratos de. esta espe
cie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas 
cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y efectos por la vía contenciosa adminis
trativa que señala» las leyes vigentes. 

30. En el caso de muerto del contratista quedará rescin
dido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar 
^ rabo las condiciones estipuladas en el mismo, piévio otor 
^amiento de la Mocftnta convspondionlo. 

Manila 3 de Febrero de 188i.—El Jefe de la Sección de 
Gobernación.—Francisco de Galvan. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el contratista 
para la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza 
de reses en las provincias de 4.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. TOO 
Por cada cerdo. • 
Por «-.ada carnero. • , »'ñíS 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas quedarán 
% beneficio de sus dueños sin que el contratista, ni la Ad-
«síuisli ación tengan do recbo mas que al percibo üe las can t i -
dadts que anteriormente se señalan. 

Manila 5 de Febrero de 1884.—El Jefe de la i-eccion de 
Gobernación.—Galvan. 

NODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y 
limpieza de ¡e.-es de la provincia tie Isal);ia de Basilan, poi' 
la cantidad de (pfs ) anuales, y con entera sujeción 
al pliego de condiciones oublicatlo en el núm de la Gaceiu 
del dia . . . . del que rao he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el docuim'nto que acredita haber 
depositado en la cantidad de 36 pesos. 

focha y firma. 
Es copia.—Dujus. 3 

Por disposición de la Dirección general de Administración Ci
v i l , se sacará á pública subasta el arriendo del arbitrio de mer-
tíados públicos del 2.° grupo de la provincia de Albay, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 1848 pesos 15 céntimos anuales, 
por el término de tres años, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta núm. 467 del dia 14 de Di-
<»iamhr«>ripi •'.883- Fl neto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
<le la espresacla Dirección, establecida en la casa núm. 7 calle 
Real de Inlramuros de esta Ciudad y en la subalterna de dicha pro
vincia el dia 17 de Marzo próximo las diez en punto de su ma
ñana. Los que quieran optar á dicho servicio, podrán pre
sentar sus proposiciones, estendidas en papel del sello 3.o acom-
pufiando el documento de garantía correspondiente. 

Binondo 13 de Febrero de 1884.—Félix Dujua. 3 

D. Severiano Merino Izquierdo, Alcalde mayor Juez 
<3e primera instancia del Distr i to de Intramuros, que 
de estar en actual ejercicio de sus funciones de que yo 
el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Domingo Villanueva, indio, soltero, de 24 
años de edad, de oficio cantero, natural y vecino de 
San Fernando de Dilao, tributante del Barangay nú
mero 27, de estatura regular, cuerpo delgado, color 
moreno, barba poca, nariz, frente y orejas regulares, 
para que por el té rmino de 30 dias contados de esta 
fecha, se presente en este Juzgado ó en las cárceles 
de esta provincia para contestar á los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa n ú m . 488o 
por estafa; apercibido que de no hacerlo dentro de 
dicho t é rmino se sus tanciará la causa en su ausencia 
y rebeldía , parándole los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Manila á 43 de Febrero de 1884.—Seve
riano Merino.—Por mandado de S. S r í a . , Manuel 
Blanco. 

D. Marcial José Lores García, Alférez de navio 
graduado Auxil iar de la Comandancia de Marina de 
esta Capital y Fiscal nombrado para instruir diligen
cias en el expediente de efectos salvados en las playas 
de Ta r ing l ing , ju r i sd icc ión de la Subdelegacion de 
Marina de Antique. 

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á dos cajas cerradas que al 
parecer contiene a g u a r r á s y la otra pe t ró leo , para 
que en el t é r m i n o de treinta dias á contar desde el de 
la publicación de este edicto, se presenten á hacer las 
aclamaciones que crean justas en esta Comandancia 

de Marina ó en la Subdelegacion de Antique, y de no 
hacerlo se p rocederá á la venta con arreglo al a r t ícu lo 
205 de la Ins t rucc ión de 4 de Junio de 1873. 

Manila 14 de Febrero de 1 8 8 4 . — E l Fiscal, Marcial 
J . Lores .—Por orden y mandato.—El Secretario, 
Anastasio del Rosario. 

D. Agust ín Blanco Leyson, Alférez de la 2.a Com
pañía del Regimiento Infantería de Mindanao núm. 4 . 

Habiéndose ausentado del cuartel de esta Plaza el 
soldado de la 6.a Compañía del Regimiento Infantería 
de Mindanao n ú m . 4 Francisco Corella, natural de 
Abra de I log provincia de Mindoro, á quien estoy su
mariando por el delito de primera dese rc ión . 

Usando las facultades que conceden las Reales 
ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejérci to , 
por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al espresado soldado, señalándole la guardia de 
prevención del cuartel que ocupa este Regimiento en 
esta Plaza, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de veinte dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos. 

Cavile 6 de Febrero de 1 8 8 4 . — A g u s t í n Blanco. 
8o/uo ni?, .ojiéoqob ob oiiionmtjob teí) Bi&sñ&qdioos 7 • £ 

D. Gaspar Cas taño, Alcalde mayor y Juez de p r i 
mera instancia de esta provincia, que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones nosotros los testigos 
acompañados nombrados y jurados por ausencia del 
Escribano damos fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
chino Vy-Quitco, empadronado en la Adminis t rac ión do 
H . P. de esta provincia, procesado en la causan.0 5258 
por fuga, para que por el t é rmino de 30 dias contados 
desde la publicación del presente, comparezaa en este 
Juzgado ó en las cárceles del mismo á contestar y de
fenderse de los cargos que contra él resultan de la es
presada causa; pues de hacerlo así le o i r é y leadmiuis-
t ra ré justicia y en caso contrario segui ré sustanciando 
dicha causa en su ausencia y rebeldía, sin m á s oír le 
ni emplazarle, parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Vil la de Bacolor Cabecera de la provin
cia de la Pampanga á 11 de Febrero de 1884.—Gas
par C a s t a ñ o . — P o r mandado de S. S r í a . , Francisco 
Sarmiento García , Jacinto Urquiza. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
llamado Isabelo Lausang, natural y vecino de Porac, 
soltero, de oficio labrador, de estatura alta, cuerpo 
robusto, pelo, cejas y ojos negros, procesado en la 
causa n.0 5262 por fuga é infidelidad en la custodia de 
presos, para que por el t é rmino de 30 dias contados 
desde la publicación del presente edicto, comparezca 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provin
cia, para contestar y defenderse de los cargos que 
contra é1 resultan de la espresada causa, de hacerlo 
asi' le oiré y admin i s t ra ré justicia, en caso contrario 
segui ré sustanciando dicha causa en su ausencia y re
beldía, sin más oirle n i emplazarle, pa rándo le los per
juicios consiguientes. 

Dado en la Vil la de Bacolor Cabecera de la provin
cia de la Pampanga á 12 de Febrero de 1884.—Gas
par C a s t a ñ o . — P o r mandado de S. S r í a . , Francisco 
Sarmiento García , Emilio A l faro. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Esperidion Lusano, vecino de México, y procesado 
por la causa n ú m . 5266 por vagancia, para que por 
el término de 30 dias contados desde la publicación 
del presente, comparezca en este Juzgado á contestar 
y defenderse de los cargos que contra él resultan de la 
espresada causa; apercibiéndole que de no hacerlo se
gu i r é sustanciando la causa en su ausencia y reneldía, 
sin más oirle ni emplazarle hasta su te rminac ión , pa
rándole los perjuicios que haya lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor á 13 de Febrero de 
J884,—Gaspar C a s t a ñ o . — P o r mandado de S. S r í a . , 
Mariano de Keyser. 

D. Francisco Leirado y Baquerizo, Alcalde mayor 
y Juez de primera instancia de este Dis t r i to , que de 
estar en el pleno ejercicio de sus funciones nosotros 
los tes igos acompañados damos fé. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo á Román Tu-
mangbad, procesarlo en la causa n ú m . 542 que me 
hallo instruyendo por homicidio, para que en el tér
mino de 30 dias á contar desde la publicación de la 
presente en la Gaceta oficial de Manila, comparezca en 
este Juzgado á contestar los cargos que contra él re
sultan, bajo apercibimiento de que no verificándolo 
sus tanc ia ré y de t e rmina ré la causa en su ausencia y 

Ci; 

rebeldía , parándole los perjuicios que en justicial, 
biere lugar en derecho. 

Dado en Surigao á 17 de Enero de 1884.—prs 
cisco Leirado.—Por mandado de S. S r í a . , Perfe 
de los Pieyes, Juan de los Reyes. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del DisJ 
de Binondo, dictada en los autos de jurisdicción Ví 
luntaria promovidos por D. Teodorico Sabinosa, 
rador ad-lilem de los menores D. Vicente Agaton, ¿ 
Modesta, D.a Emiliana y D. Gregorio, todos do Á 
l l ido Pineda, sobre necesidad y utilidad de la venia 
un solar de la propiedad de dichos menores, 
en el barrio de Santa Elena del arrabal de Tondi 
lindante por el Oeste con la calle de Lemery, por 
Norte con el solar de D. Baltasar de Ocampo, por 
Este con el canal de la Reina y por el Sur con eli 
lar de D. Flaviano de Abreu, se sacará en púbjjl 
subasta dicho solar, bajo el tipo de dos m i l trescicut 
sesenta y un pesos noventa y dos cén t imos y dos 
tavos en progres ión ascendente, en los dias 20, l i | 
22 del mes de Marzo entrante, siendo los dos primero 
de propos ic ión y el úl t imo de remate á favor del % 
jo r postor que hiciere, á las doce en punto de su 
ñaña y en los estrados del Juzgado. Lo que se anun^ 
para conocimiento del públ ico . 

Binondo y Escr ibanía de m i cargo 14 de Febr 
de 1884.—Gonzalo Reyes. 

En vi r tud de providencia del Sr. Alcalde mayor del 
Distrito de Intramuros, recaída en la causa núm, 48| 
que se instruye contra Macario de los Santos y otr 
por robo; se cita, llama y emplaza por medio de li 
Gaceta de esta Capital al testigo D. Fi lemon Perea qm 
vivía en la calle de San Pedro n ú m . 27 comprehea 
sion del arrabal de Sta. Cruz, para que en el térmiai 
de nueve dias contados desde la inserc ión de la prs 
senté citación en dicho per iódico , comparezca eu el 
Juzgado de dicho Distr i to , á fin de prestar declara-
cion en la referida causa. 

Manila 14 de Febrero de 1884.--Numeriano Adriano, 

Por disposic ión del Sr. Alcalde mayor del Dis
tr i to de Intramuros, se cita y emplaza por mm 
de la Gaceta de esta Capital, á D , Joaqu ín Morfilló, 
avencindado en San Fernando de DílaO, para 
en el té rmino de nueve dias contados desde la in
serción de la presente citación en dicho periódieft 
comparezca en el Juzgado del referido distrito páft 
o i r providencia recaída en las diligencias que se 
instruyen contra Martin de la Cruz, sobre hurlo, 
y para que llegue á noticia de dicho Morelló, y 
no pueda alegar ignorancia se fija la presente. 

Manila 15 de Febrero de 1884.~Numeriano Adriano. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
t r i to de Intramuros, recaída en la causa núm. 4816 
que se sigue contra Macario de los Santos, y otro 
por robo, se cita, llama y emplaza por medio 
la Gaceta de esta Capital á la testigo nombrada Trau-
quilinaj (a) Tanque, mujer del cochero llamado Máximo 
que vivía en San Marcelino, para que en el m. 
mino de nueve dias contados desde la inserción df 
la presente ci tación en dicho per iód ico , comparezca 
en el Juzgado del referido dis t r i to , á fin de presíi 
declaración en la citada causa. 

Manila 15 de Febrero de 1881.—Numeriano Adriano 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del Distr i to de Quiapo, recaída en los autos de intes
tado del finado D. Federico Mathi, se venderán 
pública subasta los bienes dejados por el m i S i B | 
por el martiliero de esta Plaza D. Federico Calero 
con in tervención del actuario, cuya subasta de 1^ 
bienes muebles, t endrá lugar en los dias m 
19 y 20 del actual, bajo el tipo en ^ 
se hallan justificados, y en p rog res ión ascenden^ 
siendo los dos primeros dias de pregones, y el últi^0 
de remate á favor del mejor postor; y la de los iuñif^ 
bles también en los dias l o , 17 y 18 de Marzo vela

dero, en la misma forma que la de los muebles. 
Dado en Quiapo á 12 de Febrero de 1 8 8 4 . — P í t 

cido del Barr io . 

Rinondo.—Imprentado M. Pérez (hijo)—S Jacinto 44 
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